
   

 

 

 

 

 

 

Madrid, 21 de diciembre de 2021 

 

 

Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económico-
financiera, adscripción de medios , y de la obligación de aportar la garantía definitiva y los 
seguros correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE 
ANALISIS CLÍNICOS (Licitación 6012100272)  
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador SYNLAB DIAGNÓSTICOS GLOBALES, S.A.U., ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia económica y 
financiera 

 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares, indica textualmente lo que sigue: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 

solvencia económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de 

los últimos tres disponibles, por importe igual o superior a 

54.058 euros. 

(…) 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo 

caso a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario 

durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la 

aportación de los documentos siguientes: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación 

de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro 

oficial que corresponda, correspondientes al mejor 

ejercicio de los últimos tres disponibles. En el caso de la 

constitución de una nueva Sociedad a la que no aplique 

todavía la obligación de depositar las cuentas en el 

Registro Mercantil, este requisito podrá acreditarse con 

la aportación de las cuentas sin depositar en el Registro 

Mercantil.  (…)” 

 

Revisada la documentación aportada se constata que el licitador 

aporta las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2018, 2019 

y 2020, pero no su depósito en el Registro Mercantil.  

 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 

requerimiento de subsanación, habrán de remitir la justificación 



   

 

 

 

del depósito de las cuentas anuales en el Registro Mercantil o en 
el registro oficial que corresponda, con fecha posterior a la fecha 
de vencimiento del plazo de presentación de ofertas, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles, 
todo ello con arreglo a lo requerido en los apartados 16 y 20 del 

cuadro resumen del Pliego de Condidiciones Particulares.  

Adscripción de medios 
personales y materiales 

 

El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares, indica lo que sigue: 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo 

caso a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario 

durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la 

aportación de los documentos siguientes: 

a. Curriculum vitae de cada una de las personas 

asignadas del personal técnico y mandos intermedios 

en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 

necesarios para la perfecta ejecución de las tareas 

encomendadas. Las titulaciones académicas y 

profesionales habrán de ser, necesariamente, 

españolas, o estar homologadas en el ámbito de la 

Unión Europea. 

(…) 

La adscripción de medios personales y materiales exigidos en 

el presente apartado tiene carácter de obligación esencial.” 

 

Revisada la documentación aportada se constata que el licitador no 

aporta la documentación relativa a la adscripción de medios. 

 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 

requerimiento de subsanación, habrán de remitir la documentación 
relativa a los medios, todo ello con arreglo a lo requerido en el 

apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condidiciones 

Particulares. 
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